
NORMATIVA QUE REGULA LA CESIÓN DE USO TEMPORAL DE 
BIENES PATRIMONIALES DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN (LOCALES, 
MATERIALES E INSTALACIONES) Y SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

PREÁMBULO 

La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su Capítulo III del 
Título IX desarrolla el régimen económico y financiero de las Universidades Públicas, 
estableciendo en su artículo 57 que el presupuesto de las universidades será público, único y 
equilibrado, y comprenderá la totalidad de sus ingresos y gastos. Asimismo contempla que 
deberá contener en su estado de ingresos, entre otros conceptos, “Los rendimientos 
procedentes de su patrimonio y de aquellas otras actividades económicas que desarrollen según 
lo previsto en esta ley orgánica y en sus propios Estatutos”. 

Por otro lado, una de las fuentes de ingresos de las Universidades, ha de radicar en la 
capacidad para obtener recursos propios a partir, entre otros de la administración de sus bienes. 

En este sentido, el artículo 221 del Estatuto de la Universidad que fija los tipos de 
recursos financieros con los que dispondrá la Universidad de León para el cumplimiento de sus 
fines, citando en su letra f. “los rendimientos procedentes de su patrimonio y aquellas otras 
actividades económicas que se desarrollen según lo previsto en la normativa vigente”. 

Así, la presente Normativa tiene como objetivo fijar los criterios sobre la gestión y los 
precios públicos a percibir por la cesión de uso temporal de locales, inmuebles, e instalaciones 
de la Universidad de León, por el uso para actividades extraacadémicas, previa oportuna 
solicitud, por distintas Entidades o Instituciones, públicas o privadas, de manera que éstas 
correrán con los costes que correspondan a partir de los precios públicos del Presupuesto. 

SECCION 1ª: De las cuestiones generales 

Artículo 1. Sobre el objeto y ámbito de aplicación. 

La presente Normativa tiene por objeto regular el régimen de cesión de uso temporal 
de espacios (locales, materiales, e instalaciones) de la Universidad de León, ubicados en todos 
los Campus y Edificios de la ULE que sean solicitados por Organizaciones, Instituciones o 
Empresas, públicas o privadas, o por particulares, en adelante el Peticionario, con objeto de 
realizar actividades de carácter cultural o social, de alcance local, provincial, regional, nacional 
o internacional.

Artículo 2. Sobre los precios públicos 

1. Las cantidades establecidas para la utilización de espacios, en concepto de precios públicos,
serán los aprobados por el Consejo Social en el presupuesto anual para cada tipo de local,
material e instalación solicitado y el tiempo de uso.

2. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público, debidamente
justificadas, apreciadas por la administración universitaria y que así lo aconsejen, podrán
señalarse precios públicos que resulten inferiores, contemplándose la diferencia como
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subvención real de la Universidad de León a favor del Peticionario, que deberá publicitarla en la 
realización de la actividad e incorporarla en su memoria anual. 

Artículo 3. Sobre las obligaciones de pago, seguro y fianza. 

1 Estará sujeto al pago de los precios públicos el Peticionario que, previa solicitud, utilice las 
instalaciones para realizar una actividad académica, cultural, social o administrativa por cuenta 
propia o que la actividad le sea prestada por la propia Universidad de León. 

2 El pago de los precios públicos se realizará por alguno de los métodos establecidas (ingreso en 
efectivo en cuenta de la Universidad o ingreso por transferencia a la misma) que se le indiquen 
mediante notificación al efecto. La cantidad resultante no será fraccionable y deberá ser 
satisfecha con carácter previo al inicio de la actividad solicitada. En todo caso, el ingreso se hará 
efectivo con una antelación mínima de 72 horas al comienzo de la actividad autorizada. La 
factura incluirá el tipo general vigente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

3 Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio público no se realice la actividad, 
procederá la devolución del importe que corresponda hasta un máximo del 90 %. 

4 En el caso de celebración de determinados actos públicos, se podrá exigir al Peticionario que 
acredite la suscripción de un seguro de responsabilidad civil en previsión de que, durante el 
desarrollo de aquéllos, pudiera producirse algún siniestro. 

5 La Universidad de León, por medio de sus servicios de gestión, podrán exigir al peticionario la 
constitución de una garantía que asegure, de una parte, el pago de los gastos adicionales que se 
generen y de otra, la rehabilitación las instalaciones a su estado inicial, en el supuesto de que 
por su uso se generara desperfectos. Esta fianza se estipula en un 25% de la facturación (excluido 
el IVA), con un importe mínimo de 600 euros para el caso del uso de aularios o instalaciones 
dotadas con medios audiovisuales y/o informáticos. 

Artículo 4. Sobre la facturación, el pago y consecuencias de su incumplimiento. 

1 La gestión de la facturación y el control para su cobro efectivo se realizará directamente a través 
de la Gerencia, Servicios de Contratación y Patrimonio y de Gestión Presupuestaria y Contable. 

2 El interesado, en un plazo no inferior a 72 horas, anterior a la fecha en la que se haya previsto la 
realización de la actividad, deberá remitir al Servicio de Contratación y Patrimonio, el resguardo 
del ingreso o transferencia y depósito de fianza, en su caso, en el que ineludiblemente se 
consignará el número del expediente asignado a su petición para proceder al cierre definitivo de 
la reserva previamente realizada. 

3 El incumplimiento de lo contemplado en el punto anterior, surtirá efectos de desistimiento o 
renuncia del derecho a la cesión de uso temporal de espacios autorizada. 

Artículo 5. Sobre los servicios extraordinarios prestados por personal de apoyo. 

1. El personal de apoyo necesario para llevar a cabo la actividad solicitada será decidido por la
Administración universitaria, de entre los miembros adscritos al Centro o Servicio donde se
realicen las actividades, de acuerdo con sus propias necesidades organizativas

2. El servicio de seguridad y el personal de limpieza que, en su caso resulte necesario, de acuerdo
con los criterios e indicaciones que le hagan constar desde la administración universitaria, será
contratado por la ULE con las empresas adjudicatarias que presten estos servicios a la
Universidad de León.
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3. En caso de uso de espacios (locales, materiales e instalaciones) en días inhábiles para la actividad 
universitaria que implique la apertura de edificios con funcionamiento de la calefacción, será
presupuestada una cantidad estimada sobre los costes diarios conocidos por la Gerencia.

4. El coste extraordinario de estos servicios será, en cualquier caso, asumido por el Peticionario y
abonados por medio de facturación o conforme se le indique en la resolución emitida al efecto.

SECCIÓN 2ª: Del procedimiento a seguir. 

 Artículo 6. Iniciación y presentación de la solicitud. 

1- El procedimiento se iniciará en todo caso a instancia de parte, mediante solicitud ajustada al
efecto, según Anexo I adjunto a esta Normativa, de cesión de uso temporal de espacios de la
Universidad de León que será dirigida a la Gerencia, Servicio de Contratación y Patrimonio.

2- En la solicitud deberá quedar inequívocamente identificado el solicitante y la competencia de
representación, en su caso, que ostente sobre la organización o institución peticionaria,
debiendo de aportar con la misma los documentos fehacientes al respecto (inscripciones en el
registro correspondiente, misión y actividades principales de la misma, objetivo social, etc).

3- En la referida solicitud se deberá indicar expresamente el tipo de actividad a organizar, fecha y
horario para su desarrollo, tipo de espacio deseado, su ubicación, así como cualquier otro medio
necesario que la ULE puede facilitar dentro de sus posibilidades y sus propios recursos y que
ésta valorará en el presupuesto correspondiente.

4- La autorización, en su caso, quedará condicionada a las necesidades académicas o actividades
universitarias que tuviesen que celebrar cualquiera de los órganos colegiados de gobierno
universitario y de los Centros o Servicios que, con posterioridad, pudieran eventualmente
producirse. En todo caso la autorización podrá ser revocada en cualquier momento, incluso si
hubieren comenzado los actos contemplados en la actividad, si por parte del Peticionario, se
cometieran excesos, mal uso o abusos en los espacios autorizados, a juicio del Decanato o
Dirección del Centro o Servicio, o si fueran usadas instalaciones, locales, medios materiales o
infraestructuras que no fueron solicitadas expresamente o que, siendo solicitada, no fueran
autorizadas. La revocación implicará la paralización total de la actividad, la pérdida de las
garantías prestadas y de los precios satisfechos y la exigencia de las responsabilidades a que
hubiere lugar, con la correspondiente implicación en solicitudes futuras.

5- Las solicitudes, con una antelación mínima de 15 días, se presentarán en el Registro General de
la Universidad de León.

6- La formulación de la solicitud implicará la aceptación por el Peticionario de los precios públicos
y demás condiciones fijadas en esta Normativa.

Artículo 7. Resolución. 

Las solicitudes de cesión de espacios serán resueltas previa conformidad del Decanato 
o Dirección del Centro o Servicio por la Gerencia, quien comunicará al Peticionario la reserva del
espacio pretendido, el personal técnico/auxiliar de apoyo, de seguridad y de limpieza necesario
para la apertura y cierre de instalaciones y adjuntará un presupuesto del importe total a facturar, 
desglosado por los correspondientes conceptos anteriormente mencionados, además de la
garantía y seguro de responsabilidad civil que, en su caso le fueran requeridos.
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Artículo 8. Aceptación del presupuesto. 

El peticionario deberá comunicar por escrito mediante correo electrónico o fax su 
conformidad al presupuesto elaborado. 

Disposición Adicional Primera. Condición de supeditación de carácter general. 

La cesión de uso temporal que, en su caso, se autorice, quedará supeditada a cualquier 
modificación, referente a la fecha, horario y lugar de ubicación, e incluso, a su posible anulación, 
como consecuencia de circunstancias sobrevenidas que hicieran aconsejable dicha suspensión, 
a criterio del Decanato o Dirección del Centro o de la Gerencia y en aras a la prestación del 
servicio público que la Universidad de León tiene encomendado. 

Disposición Adicional Segunda. Bonificación de precios públicos. Órganos competentes. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la presente Normativa, en caso de solicitarse 
bonificación sobre las cuantías de los precios públicos fijados, previo informe no vinculante del 
Decano o Director del Centro o Servicio afectado, la Gerencia resolverá sobre dicha solicitud de 
bonificación, con alcance parcial o total, en base a la naturaleza del acto y fines sociales del 
Peticionario y en 

 concepto de subvención. Para estas situaciones se requerirán además los compromisos 
citados en dicho artículo. 

De las bonificaciones acordadas se dará traslado por la Gerencia de esta Universidad al 
Decanato o Dirección del Centro afectado. 

En cualquier caso, no se podrá acordar bonificación alguna sobre los costes de personal 
de apoyo, de seguridad y limpieza necesarios para el adecuado desarrollo de las actividades y la 
devolución de los espacios en las condiciones exigidas, de acuerdo con los criterios que fije la 
administración universitaria. 

Disposición adicional Tercera. 

Se autoriza al Rectorado para el establecimiento de acuerdos específicos de utilización 
de espacios (locales, materiales e instalaciones) de larga duración, así como para la fijación del 
correspondiente precio público. De cada uno de ellos se informará al Consejo de Gobierno y se 
dará cuenta al Consejo Social. 

Disposición Final. Entrada en vigor de la presente normativa. 

La vigencia de la presente Normativa coincidirá con la del Presupuesto de la Universidad 
de León, para el ejercicio 2026. 

Disposición Derogatoria. 

Queda derogada cualquier otra disposición, de igual o inferior rango, que se oponga o 
contradiga a lo establecido en la presente normativa.

PRESUPUESTO - UNIVERSIDAD DE LEÓN - 2026 319/321



ANEXO I 

SOLICITUD DE CESIÓN DE USO TEMPORAL DE ESPACIOS DE LA UNIVERSIDAD DE 
LEÓN. 

RAZÓN SOCIAL: 

CIF: 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE: 

D.N.I:

MAIL:

TELÉFONO:

DOMICILIO:

EXPONE: 

Que con la finalidad de desarrollar la actividad de                                                         durante los 
días y horas                                                                                , está interesado en el uso temporal de 
espacios pertenecientes a la Universidad de León, ubicados en el Centro/Servicio   
, con necesidad de uso de los medios audiovisuales, informáticos o de otro material del Centro 
que se indican. 

Que acepta la normativa establecida al efecto por la Universidad de León, que declara 
expresamente conocer, se compromete, en caso de aceptación del presupuesto facilitado por 
la Universidad, al pago de los precios públicos y costes de personal técnico/auxiliar de apoyo, 
seguridad y limpieza que le sea liquidado, además de la fianza y seguro de responsabilidad civil 
que en su caso se le requieran. 

SOLICITA: 

Le sea concedido el uso temporal del espacio citado en los días que se han indicado. 

En León, a               de                      de              . 

Fdo.: 
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